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Resumen

Tras seguir el rastro judicial y notarial dejado a
mediados del siglo XVII por un indígena que
decía llamarse Carlos Chimo, desde sus enfren­
ram ienros con las autoridades coloniales en la
costa norte de Perú hasta su desafiante presen­
tación ante la Corte real española, este arrículo
explora las formas en que líderes andinos afirma­
ron múltiples identidades y, en el proceso, hicie­
ron evidente la posición ambigua de los vasallos

indígenas en los reinos españoles. Mediante la
exploración de las circunstancias que llevaron
a la petición de Chimo en su condición de caci­
que indígena y de las razones expuestas para
acusarlo de imposror, este artículo busca enten­
der las formas en que los sujetos indígenas rom­
pieron con la retórica del vasallaje a ambos lados
del Arlánrico.
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Abstraer

Following rhe judicial and notarial t racks
lefr in rhe mid 17rh century by an ind ig e­
nous man who called himselfCarlos Ch im o,
from his confrontarions w ir h che co lon ia l
authoriries on rhe norrh coasr of Peru unril
hi s defianr presentar ion at rh e Spanish royal
cour t , chis article explores rhe ways in
wh ich Andean leaders co nfi rmed rnulr iple
iden ticies and in che process , revealed rhe

ambig uous posir ion of indigenou s vassals in
che Span ish ki ngelo ms. T h rough rhe explo­
racion of che círcumsrances rhar led ro che
perir ion of C hi m o in his capaci ry as indige­
nous cacique anel rhe reasons pur forwa rJ ro
acc use him ofbeing an imposror, th is arr icle
seeks ro undersrand the ways in wh ich ind ige­
nous sub jecrs broke away from the rheroric of
vassalage on borh sides of the A rlantic.
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Don Carlos Chimo del Perú:
¿del Común o cacique?

Rachel Sarah O'Toole

En la década de 1640 , don Carlos
Chimo, indígena de la costa norte
de Perú, viajó a España y eludió a

las autor idades coloniales con la intención
de apelar directamente al rey.' Una vez
en la Corte real, se presentó a sí mismo
como cacique (o líder indígena), buscando
exigir justicia y la devolución de tierras
usurpadas a la comunidad costera andin a
de Lambayeque.? Don Carlos Chimo no
estaba solo. Otros caciques de todos los
rinconesde lasAméricas invocaronlospre­
cedentes legales que protegían a la "repú­
blica de indios" de la intromisión española
y exigieron que les fuesen devueltas tie­
rras, que se pagaran salarios o que las

I La inves tigac i ón para este art ícu lo se elabo ró

con el apoyo de la beca Albert J . Beveridge para la
Investigaci ón en H istoria del Hemisferio O ccidental
de la American H isrorical Associarion y de una beca
de investigaci ón de corro pla zo del Sem inario Inrer­
nacional sobre la Hi storia del Mundo Arhinrico de la
U n iversidad de I-Iarvard . Agradez co a N ancy Me­
Loughlin y a Je ssica Millward por sus críticas , a j ere­
my M umtord y Gabriela Ramos po r sus sug erenc ias
y a Ja ime Rod ríguez y Ernesto Bassi po r su apoyo .

2 Archivo General de las Indias (en adelam e AGI),

Gob ierno , Aud iencia de Lima, consultas or iginales
de l Co nsejo, Cá mara y Jumas Especiales correspon­
clientes al disrrirode la Audiencia de Lima, 1643-1650,
lego 7 ( 646), f. l v,

demandas laborales disminuyeran." La
Corre reconocía que los caciquesde la colo­
nia tenían la prerrogativa de apelar al rey
en busca de justicia, pero, alarmada por la
aparic ión de un querellante más en Es­
paña, la Corte ordenó el regreso de Chimo
a su tierra natal. Mientras tanto, en Perú,
el funcionar io acusado de usurpar las tie­
rras preparó una defensa judicial que
incluía cargos contra Chimo. Recurriendo
a testigos indígenas de Lambayeque, el
temeroso funcionario acusó a Chimo de
hacerse pasar por un cacique noble y
de ocultar su verdadera identidad de
rnigrante de la gente común, residente en
la costa norte de Trujillo. Tal vez don
Carlos Chimo no fuera quien decía ser.
Sin embargo, era como muchos otros
andinos que se adjudicaban múltiples
identidades con el fin de reclamar algún
favor colonial, huir de las exacciones tri­
butarias o uni rse a nuevas comunidades,
cofraternidades o gremios." Pero quien­
quiera qu e fuese, don Carlos Ch imo se
identificaba con un apellido que sugería
filiación con el nombre indígena del valle

,; Srern, Perló , 1982, pp. 123-124, YAbercrorn­
b ie, Patbuvys, 1998 , p. 153.

i M inch om , People, 1994, pp. 10,62,87,1 57, Y
Powers, 11 m/mil, 1995, p. 156.
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de Trujillo, Chimú, y con el asiento del
antiguo imperio chimú. Sabedor de las
presiones ejercidas sobre la tierra y la
mano de obra en las comunidades princi­
pales, Chimo reivindicaba una identidad
andina regional y quizá una nueva polí­
tica migratoria.

Si don Carlos Chimo fue un cacique,
entonces trastocó los límites de su posi­
ción legal haciéndose valer en una Corte
imperial, y no colonial. En tanto cacique,
Chimo ocupaba una posición intermedia
y podía solicitar protección a la corona a
la vez que buscaba retribución para su
comunidad." Al escuchar su petición, la
Corte reconocía su capacidad para actuar
de esta forma. Sin embargo, los juristas
reales se rehusaron a deliberar sobre el
recurso de Chimo y rechazaron su perma­
nencia en España. La incomodidad de los
letrados sugiere que la audacia mostrada
por don Carlos Chimo al apersonarse en
la Corte exponía la ambigua posición de
los vasallos indígenas dentro de los reinos
hispánicos. En tanto indígena, don Carlos
Chimo era súbdito de la corona, pero al
igual que otras personas indígenas, era
considerado menos competente y menos
cristiano que los habitantes blancos de la
península. Al atravesar el Atlántico, Chi­
mo intentaba hablar directamente con su
rey y actuaba de forma apropiada y legal.
En el proceso, Chimo apuntó al creciente
consenso sobre el hecho de que los súbdi­
tos indígenas no eran iguales a los súb­
ditos españoles. Don Carlos Chimo siguió
los protocolos de la corona para interponer
un reclamo contra los abusos coloniales.
Tal como otros indígenas, se negó a acep­
tar la manera en que la real Corte asigna-

5 Garretr, Sbadoios, 2005, pp. 2, 114.
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ba a los "indios" al territorio de las Amé­
ricas y a un nivel inferior de vasallaje.

Si don Carlos Chimo fue un indígena
que emigró a Trujillo -ciudad costera del
norte de Perú-, entonces también expuso
las contradicciones de la colonizaciónespa­
ñola en las Américas. En tanto migrante,
Chimo era un indígena que se hallaba
fuera de su lugar asignado. La corona
había ordenado a los indígenas permane­
cer en pueblos determinados, pero, para
mediados del siglo XVII, los indígenas
andinos habían emigrado hacia las ciuda­
des, los centros mineros y las fincas rura­
les en busca de nuevas oportunidades de
empleo y de mercado." Los juristas de la
colonia lucharon por seguirle el paso al
vigoroso movimiento de andinos y expi­
dieron nuevas directivas sobre el cobro del
tributo a estos indígenas rnigrantes.? Aun
así, como miembros de las cofraternida­
des urbanas y habitantes de los barrios
indígenas, los andinos articularon nuevas
identidades corporativas. Al participar en
procesiones públicas y elegir a los jueces
de paz del barrio, los andinos de las urbes
asumieron identidades comunitarias dis­
tintas de aquellas que las autoridades colo­
niales reconocfan." En este contexto, don
Carlos pudo haberse aurodenomina­
do "Chirno" para aludir a la manera en
que los andinos de Trujillo afirmaban una
identidad que reunía a los migrantes lle­
gados de distintas regiones y pueblos. Su
apellido pudo haber funcionado como una
identidad alternativa a la categoría colonial

6 Zulawski, e«. 1995, pp. 75, 170, YMangan,
Trading, 2005, p. 40.

7 Powers, Andean, 1995, pp. 81, 91, y
Wighrman,lndigeno//s, 1990, pp. 29, 31-32.

8 Lowry, "Forging", 1991, pp. 5,156,199, Y
Dean, lnea, 1999.

RACHEL SARAH O'TOOLE



de "forastero" (o rnigrante), y denotado
una nueva colectividad que surgía en la
costa norte de Perú.

Explorando las circunstanciasen que se
dio la petición de Chimo en su papel de
cacique indígena, y las razones para acu­
sarlo de impostor, este artículo busca com­
prender cómo fracturaron los súbditos
indígenas la retórica del vasallaje a ambos
lados del Atlántico. Aquí sostengo que
las protecciones otorgadas por la corona
a los indígenas fueron conceptualizadas
para funcionar en el espacio físico de las
Am éricas. El vasallaje indígena era una
categoría jurídica que lasautoridades colo­
niales e imperiales reconocíansólo cuando
los indígenas actuaban dentro de la loca­
ción a la que estaban adscritos. Cuando
los indígenas se mudaban o incluso emi­
g raban fuera de sus pueblos asignados o
de las Américas, transgredían los intentos
coloniales de contención que obedecían a
la rentabilidad, así como a la comodidad
epistemológica. Ya fuese un resuelto caci­
que, ya un migrante de la gente común,
don Carlos Chimo trastocaba las fronteras
que determinaban su calidad de súbdi­
to. Al viajar a España y emigrar a Truji­
110, Chimo traspasó vínculos coloniales
al tiempo que trataba de asegurar políti­
cas reales de protección hacia los vasallos
indígenas. Chimo también expuso lascon­
tradicciones coloniales: los súbditos indí­
genas estaban incluidosdentro de los reinos
españoles, pero en un esratus permanen­
temente tentativo o indefinidamente pro­
visional, ya que los vasallos indígenas a
menudo se hallaban fuera de sus locacio­
nes asignadas. Las múltiples identidades
que se adjudicó y proclamó don Car­
los Chimo también revelan la miríada de
formas en que los andinos desafiaron las
aseveraciones jurídicas españolas en lo con-

cerniente a los indígenas. El propósito de
este artículo no es probar si Chimo era en
efecto un líder o si más bien era un impos­
tor. Sin adoptar exclusivamente ninguna
de estas posiciones, este artículo emplea
cada representación -cacique, gente co­
mún, chimú- para iluminar la forma en
que los andinos colonizados abatieron las
suposiciones del gobierno colonial desde
dentro de los límites coloniales. El ejem­
plo de Carlos Chimo puede iluminar las
formas en que los indígenas rehicieron sus
identidades y reformaron sus comunidades
dentro de los espacios jurídicos de la socie­
dad colonial.

DON CARlOS CHlMO:
UN CACIQUE DEL PUEBLO

Cuando don Carlos Chimo se presentó
ante el Consejo de Indias en España, lo
hizo como -y se lo tomó por- un cacique
principal o líder de una familia noble ra­
dicada en el poblado colonial de Lamba­
yeque, en la costa norte de Perú . Aunque
más tarde algunos vecinos de la reducción
indígena, tanto españoles como andinos,
refutarían su afirmación, don Carlos Chi­
mo interpretó su papel de manera con­
vincente. Chimo interpuso un reclamo
exigiendo a la corona que reconociera los
abusos perpetrados por el inspector real en
contra de las comunidades indígenas del
norte. Además, solicitó al Consejo la devo­
lución de las tierras comunales indígenas
que habían sido vendidas.? Al parecer, don
Carlos Chimo actuaba en defensa de los
residentes desposeídos de Lambayeque,
cumpliendo así el papel de un cacique

9 AGI, Gobi erno, Lima, lego7 (1646), Es. I-I v.
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colonial, un defensor de su comunidad.
No obstante, la presencia de Chimo inco­
modó a la Corte real. Cuando Chimo u
otros caciques y principales viajaban a
España, los letrados del Consejo de Indias
se veían obligados a enfrentar la ambigüe­
dad de las leyes coloniales y consecuente­
mente las expectativas de sus "vasallos
nativos". La corona había establecido que
los indígenas, al igual que otros súbditos
de sus reinos, podían gobernarse a sí mis­
mos a cambio de lealtad al rey y al cato­
licismo. LO Pero los juristas y administra­
dores españoles de los reinos coloniales
se mostraban ambivalentes al momento
de hacer valedero el real reconocimiento a
la soberanía indígena. Don Carlos Chimo,
al igual que otros caciques, considerabaque
esquivar a las autoridades coloniales y
apelar directamente al rey era su prerroga­
tiva. La reivindicación del estarus de vasa­
llos por parte de los lideres indígenas com­
plicaba la de por sí poco clara distinción
entre península y colonia, súbdito indíge­
na y súbdito, y obligaba a las autoridades
reales a definir con mayor precisión las
limitadas posibilidadesotorgadasa los indí­
genas dentro en los dominios españoles.

En 1646, cuando don Carlos Chimo
se apersonó ante el Consejo de Indias -el
organismo judicial encargado de atender
las demandas de las Américas- se declaró
representante de su comunidad indígena.
Chimo presentó entonces un reclamo rela­
cionando con un proceso judicial en curso
en nombre de los residentes y caciques
indígenas de los distritos de Saña y Chirla­
yo, en la costa norte de Perú. En su peti­
ción, Chimo explicaba que el inspector de
tierras designado por la corona, don Pedro

[O Borah,jllStice, 1983, pp. 80,82.
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de Meneses, se había apoderado de tierras
ancestralesy las había vendido a españoles,
mestizos y mulatos a muy bajo precio. La
comunidad se encontraba en proceso de
apelar la decisión de Meneses mediante
un recurso jurídico. 11 Muy probablemen­
te con la ayuda de un representante legal,
Chimo aplicó la fórmula de interponer un
recurso ante las Cortes españolas. En es­
te, acusaba a los magistrados de distrito
de aprovecharse de las comunidades in­
dígenas, haciendo eco de otras protestas
andinas contra dichas autoridades colo­
niales.'" Al calificar las tierras usurpadas
como tierras ancestrales, Chimo traía a
mientes el contrato colonial que protegía
las propiedades indígenas comunales.
Finalmente, sugería que, al vender las tie­
rras, el funcionario real había violado las
órdenes de la corona de separar a indíge­
nas y no indígenas y había incumplido
explícitamente la prohibición real que
impedía a los españoles vivir en pueblos
indígenas. 13 Con estas acusaciones, Chimo

[[ Ramírez, Prouincial, 1986, p. 97, y Larco,

AI/Clles, 1917, p. 20.
12 Sempar, "Exchange," 1995, pp. 110-111;

Spalding, Huarodnr/, 1984, pp. 187-188.
13 AGI, Gobierno, Audiencia de Lima, leg. 7

(1646), f. lv, Sobre las prohibiciones reales y virrei­
nales en torno al establecimiento de personas no indí­
genas en los pueblos indígenas, véase "Testimonio de
las visitas y composiciones de tierras que hizo en la
provincia de Cajarnarca el doctor don Pedro de
Meneses, alcalde de Corre de la audiencia de Los Reyes
y visitador de tierras en los partidos de Sama, TrujiUo,
Saña, Chiclayo, Piura, Cajarnarca, Huamalies, Cama,
Huaylas, Conchucos, Tarrna, Cajararnbo, .Jauja y
Huarochirí en virtud de la comisión que al cícero le
mandó despachar el conde de Chinchón en L632",
en Archivo General de la Nación (en adelante iIGN),

Campesinado, Títulos de propiedad, leg. 34, exp.
649 (1644), f. 30v.
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cumplía lo que podría esperarse de un
cacique que demandaba de las autoridades
reales las protecciones debidas a los vasa­
llos indígenas.

La petición de don Carlos Chimo ante
las Cortes españolas también respondía al
impacto perjudicial de la colonización
española en la costa norte de Perú. La
mayoría de las comunidades no fueron
cap aces de reversar las decisiones de
Meneses y, para mediados del siglo XV1I,
las tierras comunales cercanas a poblacio­
nes indígenas y con codiciado acceso a los
sistemas de irrigación de! valle, pasaron a
manos privadas.!" La inspección de tie­
rras redujo de manera grave la tenencia
indígena de tierras en la costa norte perua­
na y, en algunos casos, permitió la expan­
sión de las propiedades españolas Y Al
permitir, e incluso facilitar el deterioro de
las tierras indígenas, las autoridades colo­
niales habrían violado e! contrato colonial
ent re los súbditos indígenas y la corona,
provocando así la aparición de Chimo ante
el Consejo de Indias . Los funcionarios rea­
les también desatend ieron (o evitaron) e!
recuento de las poblaciones indígenas,
cuya finalidad era reevaluar las obligacio­
nes de cada comunidad.16 La corona tam­
bién había garantizado a las comunidades
indígenas, en repetidas ocasiones, que las
exigencias coloniales serían evaluadas
regularmente de acuerdo con el número de
habitantes de los pueblos indígenas. Sin
una revisión de las listas oficiales de resi-

, <1 Archivo Deparrarnenral de La Libertad (en
ade lante tl DL), Protocolos, Paz, leg o20 5 (1645 ), f.
191v, y Prorocolos, Viera Guri érrez,leg. 253 , 1644,
r: 12v, yRamfrez, Provincial, 1986, pp. 140, 154.

I ~ Rarn irez, Pmuincial ; 1986, pp, 110 , 148 , Y
Burga, Encomienda, 1976 , pp. 123-12 5.

Ir, W ighrman, IndigellollJ, 1990 , p. 19.

dentes, los pobladores restantes llevaban
sobre sus hombros abrumadoras obliga­
ciones que eran incapaces de cumplir.

Lo que los caciques y principales
pedían a las autoridades coloniales era
reconocer su dilema. Puesto que no había
suficientes tierras, los andinos de la cos­
ta emigraban lejos de sus pueblos desig­
nados. Los habitantes que quedaban atrás
no podían cultivar todas las tierras que les
habían sido adjudicadas. Así, atrapados por
sus obligaciones coloniales , los caciques
y principales enfrentaban una disyuntiva
com ún.' ? Los hombres que permanecían
en los pueblos se negaban a tornar e! lugar
de los ausentes y urgían a sus caciques
a interponer recursos contra la demanda
adicional de mano de obra.18 Mientras
esperaban los fallos a sus peticiones, los
caciques aun tenían la responsabilidad de
proveer trabajadores a las haciendas loca­
les (en calidad de mitayos) y de pagar e!
tributo de los mi embros ausent es de la
comunidad, aquellos que habían emigrado
a las ciudades costeras de Trujillo y Lima
o que trabajaban en haciendas españolas
regionales.19 En algunos casos, los caciques

17 Garretr, Sh,/(loIVS, 2005, 1'1'. 36,1 56, YAber­
crornbie, Palhll'a)'s, 1998, p. 159.

18 "Pedim ento de Cristóbal Vallejo y de Ve/asco,
protector general de los natura les por lo que toca a
la defensa de don Gon zalo Sicha Guam an Pachaca,
principal del pueblo de la Magdalena de Cao y de la
parcialidad del dicho pueblo y en nombre de la mis­
ma, para que ninguna persona le apremie que dé y
entregue para las mit as más indios de los que tuviere
al dicho GonzaLo Sicha Gua man su parte", en tlDL,

Corregim ient o, Pedimentos, leg o284, exp. 4037
(164 3), fs. 1-lv.

19 tlGN , F árica, Testamenr os de indios, leg. l A,
1649 , f; 1; "Expedienre seguido por Manuel Gra­
nados, juez de Cajas ele Pan idos de Chirno, Chicama
y Paiján, cont ra Diego de Isla Guamán, principal del

DON CARLOS CHIMO DEL PER Ú: ¿DEL COMÚN O CACIQUE? 17



eran forzados a contraer deudas con las
autoridades locales, incluido el juez regio­
nal , para cubrir los pagos bienales reque­
ridos a sus com uni dades." En otros casos,
los caciques y principales intentaban ren­
tar tierras com un ales para pagar el tributo
estipulado." Este cambio de rumbo sub­
raya los aprietos que las comunidades in­
d ígenas enfrentaban cuando los andinos
de la costa pasaron de proteger sus tierras
frente a los españoles invasores a capita­
lizar la incursión de estos. Don Carlos Chi­
mo estaba bien consciente de las presiones
qu e padecían los andinos de la costa norte.
Para sobrevivir, los caciques y principales
seguirían tratando de multiplicar las estra­
tegias de adaptación a la realidad colonial
tanto para sus comunidades como para sí
mismos.

Entre sus tácticas más costosas, caci­
q ues indígenas como don Carlos Chimo
viajaron a España para apelar directamente
a la corona. El viaje debió ser particular­
mente difícil. Los propios caciques o los
miembros de sus comunidades habrían

pueblo de Magd alena de Cao, cobrador de triburos;
sobre pago de 210 pesos q ue le pasó en cuenta de1
tiempo que fue cobrador de d icho pueblo por los
ind ios muerros y ausentes de más de diez años con
cargo de dar información ", en ADL, Cor reg imien­
ro, Causas ordi narias, lego 191, exp. 1184 (1643);
"Superior orden del ilusrrísimo señor obispo docror
don Bernando de Arbiza y Ugarre, despachando cen­
suras ge nerales hasta la de Amhena, para que se lean
y pu blique n en el pueblo de San Pedro de Lloc, caci­
que de dicho pueblo, por la jurisdicción de los t ítu­

los de l cacicazgo", en ADL, Corregimie nto, Causas
eclesiásticas, leg o253, exp. 2843, (1756), f. 18.

20 ADL, Prorocolos, Viera Guriérrez, lego2 ( 650),
f. 204, YProtocolos, Viera Gur iérrez,leg. 257 (1650),
f. 153.

2 1 ADL, Pro tocolos, Escobar, lego 143 ( 640), fs.
240, 240v, 240.
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financiado la travesía y, al parecer, los caci­
ques viajaban sin la compañía de sus espo­
sas o hijos.22 Para cuando llegaban a las
Cortes españolas, los caciques y pr incipa­
les solían ser considerados indigentes, y
la corona solía entrar en acción para reme­
diar este estado. Una y ot ra vez, el Consejo
de Indias ofreció fondos a los caciques para
financiar sus viajes de regreso a las Amé­
ricas.23 Aludiendo a esta p ráct ica, en su
peti ción don Carlos Chimo recalcaba las
"m uchas em barcaciones, cam inos y enfer­
medades" que soportó durante su viaje de
Perú a España. Ch imo explicaba que había
gas tado lo qu e llevaba en su sust ento y en
el costo de los juicios, q ue lo dejó "casi
desnudo" y sin fondos para alime nrarse.i"
En respu esta, la corona ordenó al Consejo
de Indias que suministrara los viáticos que
se solía asig nar a "estos caciques", o tres
reales durante 30 d ías, con una posible
prórroga. La corona también proporcio­
nó a Chimo 200 reales para financiar su
viaje desde la Corte de Sevilla y 300 rea­
les para vestimenta y otras necesidades. Si
es que Chimo y otros caciques se queda­
ron completamente sin fondos cuando lle­
garon a las Cortes reales es algo que aún ha
de investigarse. Sin em barg o, la corona sí
respondía a las solicitudes de apoyo finan­
ciero por parte de los caciques y princi ­
pal es que llegaban a España.

Todo ind ica que don Ca rlos Ch imo
sabía cómo elaborar su petición a la co­
rona, o cóm o encontrar al rep resentante

22 Vargas Ugarre, t'v/aIlIlSCI';tos, 1947, p. 74.
23 AGI, Indiferente. 425, L. 23 (1557), f. 311;

Indiferen te, 742 , N . 217 (1594), f. 1; Gobierno,
Audiencia de Lima , leg , 1, núm . 212(598), f. 1;
Indiferente, 427, L. 31 (1599), fs. 69v-70, e Indi fe­
reme, 439, L. 22 (664), f. 284v.

24 AGI, Go bierno, Lima, lego7 (1646), f. I v.
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legal apropiado para auxiliarlo. Tal vez
por medio de una red de caciques y prin­
cipales se había enterado de que la corona
y el Consejo de Indias escucharían su peti­
ción. A decir verdad, de los caciques que
viajaron a España, un número despropor­
cionado procedía de Per ú.P Al parecer,
algunos de ellos vivieron durante años en
España mientras se ocupaban de sus peti­
ciones.i" Gerónirno Lorenzo Limaylla, por
ejemplo, solicitó directamente a la corona
reconocerlo como legítimo cacique de Lu­
rinhuanca, en la región peruana de Jauja,
pues los anteriores caciques y principales
de la región habían procedido de igual
manera. En el siglo XVI, los caciques de
Jauja se unieron para oponerse al otorga­
miento de encomiendas de propiedad per­
perua a los colonizadores españoles. Otro
líder viajó a España en la década de 1560
y solicitó a la corona privilegios particu­
lares en nombre de otros caciques Y En
muchas instancias, los caciques trabaja­
ron juntos para presentar peticiones a
nombre de aquellos que no podían estar
presentes en la Corte peninsular. De he­
cho, don Felipe de Paucar, quien se iden­
tificó como cacique principal del valle de
Jauja, afirmó haber presentado cuarro peti­
ciones de compensación por la ayuda que
su padre prestó durante las guerras contra
los incas y entre las facciones enemigas
españolas a mediados del siglo XVI. 1

l:l Los
caciques y principales también habrían

25 Desde Jauja, Chachapoyas, Huarnachuco,
Canco y Chicalla, Quiro y otras regiones del Perú llo­
vían caciques con peticiones para la corona, mienrras
que sólo hubo un líder de Guatemala.

2h Pease, Caracas, 1999, p. 163.
'27 Alupcrrinc-Bouvcr, F.tll/(f!l"inJl, 2007, p. ~13.
2H AGI. Gobierno. Audiencia de Lima, lego 205.

núm. 16(1560),[ l.

podido transmitir información a través de
Otras redes, como la de estudiantes de la
escuela jesuita fundada para los hijos de
caciques en el barrio indígena de Lima,
El Cercado.i? Don Carlos Chimo no pro­
cedía de Jauja y es muy poco probable que
haya asistido a la escuela para la nobleza
indígena. No obstante, resulta verosímil
que Chimo tuviera noticia de cómo pre­
sentar un recurso ante la corona a través de
otros, incluidos notarios o representantes
legales de España que hubiesen auxiliado
a caciques anteriores.

Don Carlos Chimo no tuvo éxito con
su recurso de devolución de tierras a los
habiranres eleLambayeque. El funcionario
de la audiencia asignado a investigar su
caso falleci ó.:" El virrey peruano negó que
el magistrado y el inspector de tierras
hubiesen cometido los presuntos abusos
en las comunidades indígenas de la costa
norte. Para 1648, otro cacique de la cos­
ta norte de Perú informó que Chimo ha­
bía muerto."! Después, en 1649, el ins­
pector de tierras Meneses fue declarado
inocente de la venta de rierras ind ígenas.V
La demanda de don Carlos Chirno se man­
ruvo durante la década de 1650, pero no
existen evidencias de que Lambayeque
recibiera un fallo revisado sobre las ventas
ilícitas de sus tierras comunales. Quizá la
estrategia de apersonarse frente a la Corte
española no resultara en una decisión favo­
rable para las demandas indígenas. De
acuerdo con la historiadora Monique Ala­
perrine-Bouyer, ninguno de los caciques

29 Alaperrine-Bouyer, Edncacián, 2007, p. 215.
30 AGI, Gobierno, Audiencia de Lima, Peticiones

y memoriales, leg. 25 (1647).
31 "GI , Gobierno, Audiencia de Lima. leg. 167

(1648) , f. l.
.; 2 Ramírez , Provincial, 1986, p. 153 .
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de Jauja que apareció ante la Corte espa­
ñola reci bió un a respuesta favorable a sus
dernandas. P Es posible que para el siglo
XVII la estrategia de apelar directamente a
la corona no valiese la pena, ya que, para
aquel momento, la corona española había
entrado en una crisis financiera. El rey in­
tentó incrementar y hacer cumplir la reco­
lección de impuestos, pero sólo logró
aumentar las rentas públicas a través de
la venta de ti erras designad as (como las
de Larnbayeque) y de cargos.Yí Así pues,
Chimo optó por un a est ra teg ia que no
producía los resultados que, al menos ofi­
cialmente, afirmaba haber buscado.

Lapresencia de don Carlos Chirno ante
el Consejo de Ind ias, igual que la de otros
cac iques y principales, era , además, ile­
gal. Una y otra vez, d ura nte la seg unda
m itad del sig lo XVI, la corona prohibió a
los caciques acudir a España sin una licen­
cia especi al. Al parecer, Ch im o no había
consegu.ido este permiso;" pero él y otros
caciques viaja ron a España sin importar
si habían obtenido o no su licenci a.36 Su

i .; AJaperrin e-Bouyer, Ed¡¡mciúll, 200 7, p. 2 17 ,
nora 5.

.11 Andr ien , Crisis, 1985, 1'1'.129, 164 .
\j "Consejo de l nd ins a 14 ele marz o de 1647.

Satisface a una orde n de vuestra majestad q ue vino
con un memorial de don Andrés de Ortega L/uncon
sobre los ag ravios q ue di ce han recibido los indios
del pueblo de Larnbayeque del virrey del Perú. Quedo
al serrielo [ri,j" , en AGI, Gobierno, Audi encia de Lima,
Con sul tas orig inales de l Consejo, Cám ara y Jumas
especiales correspondientes al d istrito de la Audiencia
de Lima , 1643-1650, leg . 7 (647), f. 2.

.' " Muchas personas, canto ind ígenas como espa­
ñoles, viajaban entre las Américas y la penín sula ibé­
rica sin permi so, como lo indica n las reiteradas órde­
nes de la corona para que los pasajeros obtuvieran sus
licencias de via je. Cednlario [1596] 1945, pp. 23 9,
396-397.

20

entrega a una acción ilegal que podría
no granjearles los resul tados deseados nos
permite ver los confusos mensajes con ­
tenidos en los mandatos reales. Según dis­
posiciones de la corona, los caci q ues y
principales estaban autorizados para viajar
a España, pero sólo con un permiso espe­
cial que no podía ser otorgado por los
virreyes, sino, presumiblemente, por el
rey. Seguramente obtener el permiso real
habría sido difícil sin aparecer ante la co­
rona misma. En otras palabras, los líderes
indígenas estaban oficialmente aurorizados
para viajar a España, pero prácticamente
se les impedía hacerlo. Además, la corona
conminaba a los virreyes, las audiencias y
los gobernadores (las autoridades coloni a­
les, lo mi smo que los representantes del
rey) a no enviar ind ígenas. El mandato
explicaba que, para recibir la g racia de su
majestad, no era necesaria una apa rición
personal .V Las órdenes reales sug ieren que
los indígenas nobles merecían el favor de
la corona, pero que este no podía tener
lugar dentro del domin io geográfico de la
península. En muchos sent idos, los m an­
daros reales expresaban que la corona reco­
nocía a los caciques y principales como
sus vasallos, pero que requería una distan­
cia física que líderes como Chirno deci­
dieron ignorar.

La corona disimulaba sus restricciones
a los viajes a España bajo su desvelo por el
bienestar indígena. El Consejo de Indias
ordenó en varias ocasiones que los "indios"
comunes no viajasen a España. El via je se
consideraba peligroso, ya que a la coron a
le preocupaba que los "indios" de Filipinas
se embarcaran en navíos extranjeros y fue-

i7 Recopilaciou, 1841 , libro VI, t ítul o VII, ley XVII,

1'.253 .
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ran maltratados en sus viajes a México.38

Y, si bien reconocía que los oriundos de
Filipinas viajaban frecuentemente a Es­
paña, la corona prohibía el "tan peligroso"
viaje por las diferencias clirn áticas.v? Con
este lenguaje, los juristas reales recreaban
cont inuamente la imagen de los pueblos
in d ígenas com o pueblos vulnerables,
cuando en realidad, "vasallos nativos" pro­
cedentes de todo el reino muy hábilmente
pre sentaban peticiones a la corona para
recibir mejor tratamiento. En otro man­
dato, la corona señalaba la pobreza de los
indígenas tributarios como motivo de
la prohibición de su presencia en la penín­
sula. Aludiendo al comercio de esclavos
indígenas, principalmente durante el siglo
XVI, el rey ordenaba que nadie debía lle­
var consigo indígenas a "estos reinos" por­
que eran pobres y no tenían "los medios
para regresar a sus cierras".40 Los mendi­
gos ind ígenas constituían así un medio
para que la corona expresara una benevo­
lencia que podr ía extenderse a necesida­
des similares de la nobleza indígena.

Los caciques y principales compren­
dían bien lo que podía esperarse de la
corona. Don Gerónimo Lorenzo Limaylla,
el cacique de J auja, presentó su recurso
ante la corona utilizando el lenguaje de la
caridad que era común entre súbditos y
gobernantes en España, lo mismo que
en las Américas. Limaylla (con ayuda de
su representante legal) envió su petición
con "hum ildad y sumis ión", y "agradeció
la gracia" de su majestad que proporcio­
nó a Perú un virrey (el conde de Lemos)
que administraba con tanto "amor y ca-

J" IIG I, Filipinas, 341, 1. 7 (1677).
l') uu ,332. 1. 11 (1705).
· j lJ RlnJ/,i/"cioll, 1841, libro VI, tfrulo 1, ley XVIl,

p. 22 1.

ridad"." Tal como muchos otros caciques,
LimayUa empleó los sig nificant es lin­
güísticos del vasallaje para presentar
convenientemente su petición a la coro­
na. LimayUa también solici tó más que
caridad. Según este cacique y los dem ás
caciques y principales a qu ienes represen­
taba, el virrey trabajaba al servicio del rey
preservando a sus vasallos." Con esta frase,
LimayUa aludía a las intenciones vigen­
tes en la legislación colonial. De acuerdo
con la corona, los pueblos ind ígenas de
las Américas eran vasallos que merecían
protección y consejo. No obstante , exis­
tían ambigüedades críticas dentro de la
política oficial de la corona. Incluso las
órdenes del rey oscilaban entre reconocer
a los habitantes naturales de las Américas
como parte de una sociedad formada ente­
ramente por súbditos, o distinguir entre
dos repúblicas, una de españoles y ot ra de
indígenas. /¡ 3 Limaylla describía la inclu­
sión dentro de una sola sociedad. El y sus
colegas caciques alababan al vi rrey por
gobernar equitativa y justamente a coda
la gente que servía a Dios y al rey."' '''
Empleando el lenguaje habitual de la gra­
titud, Limaylla unía a españoles e ind íge­
nas en un solo pueblo, una visión que la
corona suscribía sólo de manera ambigua.

La corona, en el mejor de los casos, ha­
bía ofrecido un errático reconocimiento
de la naturaleza noble y distin ta de los ca­
ciques y principales. Se sabe que en el
siglo XVI y a principios del XVII la corona

., I "Documento 1O,carra de Geróni mo Lirnaylla
al rey,presentando lascartas de los caciques a favor e1el
virrey conde de Lemos (A GI , Lim a: 11 )" , en
Alaperrine-Bouyer, Educacion, 2007, p. 317.

;2 Alaperrine-Bouyer, Edl/(ación. 2007, p. 317.
¡; Borah.j/lS/iw, 1983, p. 31.

·1' Alaperrine-Bouyer, [<1I1((/ci';II, 2007, p. 317.
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reconocía a los caciques com o pares de los
nobles castellanos. A Melchor Carlos Inga,
un descendiente de Huayna Capac (noble
del imperio inca) le fue con cedido el in­
g reso a la orden de San Jaime.'i5 Don Feli­
p e Paucar de J au ja recibió una pensión
real, un escudo de armas y el t ítulo de señor
sup rem o, además de orros privilegios.t ?
Estas insig n ias señalaban a los caciques
como pares de los señores de los reinos
europeos. Al conceder un honor ibérico a
los señores indígenas, la corona los reco­
nocía como nobles dentro de esa entidad
polimorfa que era España."? Esta entidad
ibérica no era un estado singular o un im­
perio definido, sino un a confederación de
unidades disrinras que mantenían su sobe­
ranía.4S Resulta interesante que, al recono­
cer la nobl eza de los caciques ind ígenas, la
corona insinuara también que las Amé­
ricas no eran coloni as, sino otros reinos
que habían sid o incorporados, y no con­
quistados, por el Est ado castell ano expan­
sionista ."? En pocas palab ras, si los indí­
genas podían se r señores , entonces las
regiones de las Amér icas tenían derecho
a la soberanía.

Así pues, los via jes de los caciques a
España fueron parte de una serie de estra­
teg ias d iseñadas pa ra remediar daños espe­
cíficos perpetrados contra sus comunida­
des en las Américas , pero en el proceso los
caciques consolidaron una posición dentro
de los reinos gobernados por la corona. En

,'; Mira, "Ind ios", 2007, p . 189.
¡lo Mumford , "Arisrocracy", 2009, p. 48.

·í7 Para el rema de los líderes indígenas reconoci­
do s com o seño res naturales, véase Chamberlain,
"Concept ," 1939, p. 131.

.," Rodríg uez-Sal g ad o, "C h risrians", 1998,
p.237 .

·;9 lbi«.
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el siglo XVI, sostien e J eremy Mumford ,
los caciques y principales "reclam aban un
papel político, no como súbdi tos conquis­
tados, sino como señores narurales".50 Para
el siglo },.'V II, la corona se mostraba aún
más renuente a otorgar privilegios a los
señores naturales, aun cuando los caciques
y los indios com unes seg uían reclamando
su esratus com o vasallos y señ ores. Los
caciques aún constiruían una nobleza, pero
su posición era concebida como disrinra
de la de los europeos blancos.?! El cambio
de estatus de los caciques y principales
coincidía con un a demarcación más pro­
funda de la línea que divid ía Iberia y las
Américas. Para la década de 1590, las en­
tidades fuera de Europa eran designadas
como posesiones españolas, y dio ini cio
una sefaración entre la m et rópoli y la co­
lonia. 2 Para el m omento en que d on
Gerónimo Lorenzo Limaylla, don Carlos
Chimo y otros caciques viajaron a Españ a
a mediados del sigl o }''VIl , lo que solicita­
ron fue un a resbal osa cuesta de reconoci ­
rni enros que la corona no pod ía ni estaba
d ispuesta a proporcionar. En el mejor de
los casos, los caciques y principales recibie­
ron ciertas cant idades de d inero, no im­
porta qué tan generosas, y la oportunidad
de presentar un recurso por la devolución
de sus tierras, tal como lo hiciera don Car­
los Chimo. En el peor de los casos, se les
negó la prerrogariva de hacer demanda
alguna.

Para fin ales del sig lo XVI, la co rona
española respondía a las periciones indíge­
nas tratando de regresar a los caciques y
a los indios comunes a su lugar de origen
lo más rápido posible. Con esre objerivo,

50 Mumford, "Arisrocracy'', 2009, p. 48 .
51 lbid., p. 51.
\1 Rodríguez-Salgado, "Chrisrians", 199R, p. 250.
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los juristas reales daban dinero o conse­
guían licencias de viaje con la intención
de asistir a los caciques en su regreso a su
lugar de origen .53 En el caso de don Diego
de Figueroa, un cacique de Huamanchu­
ca , el Consejo de Indias esperaba que su
donación de 200 ducados asegurara que
"de una vez por todas" regresase a Perú. 54

En lo que respecta a Juan de Astubarcaya,
cacique de Canco y Chicalla, la Corte usó
400 reales "para certificar" que viajara a
Perú. 55 La abrumadora mayoría de las
licencias de pasajeros para personas indí­
genas estaban destinadas a regresar a estas
personas rápidamente a su lugar de ori­
gen. 56 En cierto caso, la corona otorgó
a Pedro de Henao, cacique de Ypiales y
Potosí, en Ecuador, una garantía escrita
de salvoconducto para cualquier flota que
eligiese."? Antes que indicar respeto por el
liderazgo indígena, estos fallos, casi todos
del siglo XVI, indican que la corona que­
ría deshacerse del engorroso problema de
los indígenas en España.

Algo parecido sucedió con don Carlos
Chimo, a quien se le concedió presentarse
frente al Consejo de Indias, pero que file
rápidamente enviado de regreso. La Corte
reconocía como válido el recurso de Chi­
mo . Los letrados ordenaron al virrey de
Perú investigar, procurando darle "un

5, 1\(;1 , Indiferente, 742, N. 217 (l59-1), f. l,}'
,IGI , Comraración, 5241, N. 2, R . 42 (1593).

J.¡ IIGI, Gobierno, lego 1, N. 212 (1598), f. 1.
5S IIGI, Indiferente, 427, L 31 (1599), fs. 69v-70.
'" Unas 67 licencias de pasajeros (1564-1620)

identificados como indígenas o mestizos indican que
regresan a su lugar de origen. Sólo cuatro (l517­
1597) no registran el origen del pasajero indígena o
indi can que él o ella no viajaba de regr eso a su lu­
gar natal.

" Mira, "Indios", 2007, p. 190.

buen trato a los indígenas" .58 Pero, al
mismo tiempo, el Consejo de Indias man­
dó retirarse a Chimo. Su majestad pro­
veyó al cacique con 200 reales para su viaje
a Sevilla, donde podría tomar los galeo­
nes de vuelta a las Américas."? La Corte
real también otorgó a Chimo una "carta de
guía" O pasaporte que garantizaba a los
extranjeros un viaje seguro dentro de sus
reinos . Los juristas de la corona, mos­
trando la incomodidad que resultaba de
tener un vasallo altivo presente en España,
declararon que don Carlos Chimo debía
"embarcar, para ir a su lugar natural don­
de será aplicada la justicia".60 Así pues, la
justicia, o la restitución tras un desequili­
brio en la sociedad, debía tener lugar en
las Américas."! Según el Consejo de In­
dias, Chimo pertenecía a una sociedad en
la que no estaba incluida la de España. Al
enviar a Chimo de vuelta a Perú, el Con­
sejo de Indias ahondaba la separación entre
Europa y las Américas. De haberse come­
tido una injusticia contra los vasallos natu­
rales de Lambayeque (lo que aún estaba
por verse), las deliberaciones sólo serían
posibles dentro de los confines de su reino.
Más que meras circunstancias de los acon­
tecimientos o de la separación geográfica,
el Consejo de Indias sugería que don Carlos
Chimo (y otras personas indígenas) debía
permanecer en su propia y separada socie­
dad . Más que habitante de una localidad
particular, Chirno era un extranjero en Ibe­
ria o en otra colonia en el centro imperial.

58 IIGI, Gobierno, Audiencia de Lima, Consultas
originales del Consejo, Cámara y Jumas especiales
correspondientes al disrriro de la Audiencia de Lima,
1643-1650, lego 7 (1646), f. 2.

59 TI,id.

"" {hirl. . f. 2v.
'd Herzog, U/¡bo!dillg, 2004. pp. 155-156.
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Para los letrados reales, la presencia de
indígenas en España significaba un revés
o una amenaza al orden . En su descripción
de don Carlos Chi mo, el Consejo de In­
dias declaraba que la "naturaleza de este
indio es complicada". Si no fuera por la
"compasión con la que uno trata a estas
personas", la Corte habría hecho cumplir
las órdenes que prohibían su viaje a Es­
paña. 62 Vale la pena detenerse en las pala­
bras del Consejo. La corona dispuso mu­
chos mandatos que fueron y que no fueron
cumplidos en todos los reinos europeos y
americanos, ya que la ley no era lU1 código
singular, sino una compilación de decisio­
nes, órdenes y fallos. 63 Las autoridades tra­
zaron divisiones cada vez más firmes entre
las Américas y Europa, y entre los súbdi­
ros indígenas y los blancos, así que al abor­
dar el tema de Chimo, el Consejo invocó
específicamente la prohibición contra los
viajes de indígenas a España. La Corte
explicó que el ejemplo de don Carlos Chi­
mo sería un aliciente para que cada día
otros indígenas llegaran a vagabundear.v"
Si es que en el siglo XVII los indígenas
inundaban España como vagos es algo
que queda por elucidar. No obstante, los
indígenas sí sobrepasaban su tiempo
permitido de estancia en España. Tal
parece que, en el siglo :A'VI, el Consejo de
Indias permitió a los hombres indígenas
permanecer unos cuantos años más en Es-

61 AGI. Gobierno, Audiencia de Lima , Consulras
originales del Consejo, Cámara y Junras espec iales
correspondientes al distrito de la Audi encia el e Lima,
1643-1650, leg. 7 (1646), f. 2v.

63 Herzog, Up!Jo!dillg, 2004 , pp . 9, 19-20.
6i ,\GI, Gobierno, Audiencia de Lima , Consultas

originales del Consejo, Cámara y juntas especiales
correspondientes al disrriro de la Audien cia de Lima,
1643-1650, lego 7 (1646) , f. 2v.
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paña/? Juan Pedro Chuquival, un caci­
que de Chachapoyas, perdió el barco que
la corona le había autorizado abordar. El
líder indígena permaneció en España por
lU1 periodo más largo de lo que estaba per­
mitido, y solicitó ayuda financiera para
mantenerse mientras esperaba otra licen­
cia y otro barco para cruzar el Atlántico.66

Los hombres indígenas también viajaban
a España con sus esposas e hijos, indicando
así su intención de realizar una estadía
más larga.67 Quienes se quedaban sin nin­
gún medio de manutención resultaban
particularmente problemáticos. En 1678,
el Consejo de Indias se topó con un don
Gerónimo Lorenzo Limaylla de Jauja,
naturalmente engorroso, que esperaba un
fallo sobre el otorgamiento de títulos de
caballero a los nobles indígenas.P'' A la
Corte le preocupaba que, sin empleo,
Limaylla diera un mal ejemplo a otros
indígenas que acudieran a España para
realizar la misma solicitud desafiante. Sin
importar cómo hubieran logrado los indí­
genas viajar a España y permanecer ahí,
el Consejo de Indias trabajó para limitar
su número y su tiempo de estadía cali­
ficando a los peores infractores como
"inquietos".

Si la corona había prohibido la presen­
cia de indígenas en España, el Consejo
parecía objetar su briosa aparición frente

(,5 AGI, Pasajeros, 1. 6, E. 1729 (I 579) , Y
Pasajeros, 1. 4, E. 2305 (1562).

(,6 AGI, Contratación, Pasajeros a Indias, Infor­
maciones y licencias de pasajeros a Indias, leg. 5241,
N. 2, R. 42 (1593).

(,7 AGI, Pasajeros, 1. 12. E. 2140 (1667); Pa­
sajeros.L, 9, E. 3SSS (1615); Pasajeros, 1. 10, E. 942
(161S); Pasajeros, 1. 3, E. 3342 (1556), YPasajeros,
1. 13, E. 114 (1671).

6" Konerzke, Co!ea"i'¡Il, 1953, vol. 11, t . 11, p. 655 .
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a las Cortes. Al calificar a don Carlos Chi­
mo como "problemático" o "inquiero", el
Consejo invocaba una categoría legal espe­
cífica de personas que disfrutaban del con­
flicto o que eran particularmente agresi­
vas. En la documentación concerniente a
los casos indígenas de finales del siglo :A'VI
en México, el antónimo implícito de "in­
quiero" era una persona de naturaleza
tranquila, pacífica, trabajadora y merito­
ria.(,C) Estas características indican lo que
deseaban los funcionarios coloniales de los
vasallos indígenas, cuya mano de obra y
recursos eran considerados cruciales para el
éxiro de España en las Américas. Si los
indígenas se rehusaban a acceder o cuestio­
naban la autoridad española, en ronces
serían clasificados como perjudiciales a la
sociedad en su conjunto, es decir, como
"inquietos". Quizá don Carlos Chimo alte­
rara no sólo el orden que distinguía a las
sociedades de las Américas y de España,
sino el recuento oficial del gobierno colo­
nial. Después de su petición en 1646,
el Consejo falló definitivamente contra el
cacique en 1647. En el ínterin, el virrey
peruano informó que no existía indi­
cación de abuso por parte del inspector
de tierras acusado. En consecuencia, el
Consejo desechó el caso de Chirno.?" De
acuerdo con la Corte española, al intentar
acusar falsamente al virrey, el represen­
tante más importante del rey en Perú,
Chimo extralimitaba su posición legal
asignada de humilde vasallo indígena.

Don Carlos Chimo (así como don
Gerónirno Lorenzo Limaylla de Jauja)

(,9 Kellogg, UIII', 1995, p. 67.
70 IIGI, Gobierno, Audiencia de lima. Consultas

originales del Consejo, Cámara y Jumas especiales
correspondientes al disrriro ele la Audiencia de lima,
1643-165U, lego 7 (1647), f. 2v.

también amenazaba al Consejo de Indias
con sus sorprendentes habilidades. La co­
rona había aceptado la ascendencia de los
caciques en las Américas con el objetivo de
crear un grupo de autoridades locales que
pudieran actuar como mediadoras entre
los funcionarios coloniales y las poblaciones
indígenas. 71 En su calidad de mediado­
ras, estas autoridades indígenas ocupaban lo
que David Garen ha denominado "una
posición liminar en el orden colonial", sir­
viendo tanto a los burócratas coloniales co­
mo a los defensores indígenas a un mismo
tiernpo.F Los caciques fueron capaces de
sacar partido de sus puestos para conver­
tirse en comerciantes, terratenientes y
mineros prósperos, llegando a adquirir
la misma riqueza material que sus pares
españoles y criollos.?" Estos caciques, que
hablaban español, vesrían ropas europeas,
habían sido educados por clérigos, eran
cultos y estaban vinculados por parentesco
con los españoles, ejercían la auroridad
sobre sus comunidades en términos colo­
niales."' Los letrados españoles no habrían
sido inmunes a estas cartas credenciales.
Jeremy Murnford sugiere que los corte­
sanos que se encontraron con don Felipe
Paucar de Jauja habrían quedado sorpren­
didos e impresionados por su inusual sem­
blante de noble indígena educado por
franciscanos y que había servido a la
corona capturando a los rebeldes españo­
les en Perú."? Lo mismo habría sido cierto
de don Carlos Chimo, cuya perseverancia
para llegar a España y su destreza al diri-

71 Powers, Andean, 1995, pp. 108, 151.
72 Pease, Curacas, 1999, pp. 38, 152, YGarrerr,

Sbadotos, 2005, p. 2.
7.' Choque, Sociedad, 1993, pp. 36, 38.
1-' Garretr, Sbadows, 2005, pp. 134-135,168.
7' Mumíord, "Arisrocracy", 2009, p. 48.
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girse al Consejo de Indias pudo haber sido
la razón de que se le tildara de "inquieto".

Es probable que don Carlos Chimo
también generara ansiedad al disturbar
las distinciones establecidas no sólo entre
América y España, sino también entre no­
bleza y el común. En 1648, las autorida­
des coloniales y los testigos indígenas de
la costa norte de Perú insinuaron que Chi­
mo no era un cacique, sino un indígena
común sujeto al tributo. De ser así, Chimo
estaba presentando varias caras entre el
Consejo de Indias. Se trataba de LUla actua­
ción que no habría sido rara para los caci­
ques ni para los andinos. Si las autoridades
españolas aceptaban que los caciques cons­
tituían la nobleza americana y los incorpo­
raban al gobierno colonial como encarga­
dos de las mayorías indígenas, entonces
no debía sorprenderles que un resultado
de esto fuera una clase de caciques astuta­
mente adaptables. Más que un fraude, don
Carlos Chimo se habría convertido, como
muchos caciques y principales, en alguien
demasiado exitoso en el cumplimiento de
las múltiples exigencias que enfrentaba
un cacique colonial. Con su mera presen­
cia en el Consejo de Indias de España, los
caciques, vestidos con ropas españolas,
educados, articulados, con un lenguaje es­
pañol y legal elocuentes, sobrepasaban los
límites de la legislación colonial, cum­
pliendo demasiado bien los deseos de la
corona. Los caciques se habían vuelto des­
mesuradamente buenos como caciques y
satisfacían los requisitos que les permiti­
rían ascender fuera de su regulación y ser
"señores naturales", y en muchos senti­
dos, tanto culturales como sociales, solici­
tar su admisión como súbdiro pleno, algo
que exigieron una y otra vez frente al
Consejo de Indias. El esratus de interme­
diarios de los caciques se hizo manifiesto
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cuando don Carlos Chimo viajó a España
para buscar, como otros caciques, una
recompensa financiera para su comuni­
dad. Al transgredir las fronteras físicas
entre Perú y España, este cacique indíge­
na de la costa norte quebrantó su posición
legal asignada exigiendo una posición más
inclusiva dentro de los reinos españoles.

DON CARLOS CHIMO: ¿UN INDIO COMÚN
Y UN ¡¡,,[POSTOR?

En 1648 se supo de la muerte de don
Carlos Chimo, pero sus acusaciones roma­
ron nuevos bríos. Don Pedro de Meneses,
el inspector de tierras, intentó refutar los
cargos por haber vendido tierras indígenas
de forma injusta. Meneses y sus defenso­
res encontraron testigos que declararon
que Chimo no era un cacique legítimo de
Lambayeque. Chimo no estaba vivo para
enfrentar estas declaraciones ni para reu­
nir a otros testigos que explicaran su
detentación del título de cacique. Sería im­
posible determinar si don Carlos Chimo
era considerado por los habitantes españo­
les o andinos de la costa norte de Perú un
indio común antes que un cacique. Chimo
podría haberse presentado deliberada­
mente como cacique a fin de protestar por
la usurpación de las tierras y la excesiva
demanda de mano de obra que padecían
las poblaciones indígenas de la costa norte
de Perú. Chimo también podría haberse
considerado un nuevo tipo de líder indí­
gena que representaba a las poblaciones
urbanas y migrantes que aún se identifi­
caban con sus comunidades de origen. L1s
acusaciones en torno a las declaraciones
fraudulentas de Chimo exhiben de qué
manera los pueblos naturales de América
articularon colectividades emergentes de
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indígenas urbanos que no cabían en el
marco de las directrices reales ni de las
prácticas indígenas.

Demostrar que don Carlos Chimo
había falsificado su identidad resultaba
primordial para la defensa de don Pedro
de Meneses. En 1648, un juez del tribu­
nal supremo del virreinato, así como el
inspector de tierras acusado por Ch imo,
respondieron a los cargos que se presen­
taron en su contra en las Cortes peruana y
española. Meneses acusaba a Chirno de
hacerse pasar por un cacique, cuando en
lugar de ello era un "indio plebeyo y mi­
tayo y de un pueblo diferente y azotado
por cometer cr ímenes't. ?" Chimo se pre­
sentó como un señor natural que actuaba
de manera independiente para velar por
sus subordinados; Meneses afirmaba que
era bien sabido que el indígena había sido
"visibleme nt e llevado a España" por ene­
migos del inspector de tierras."? Además,
al denominarse cacique, Chimo asumía
para sí un esrarus de nobleza que técnica­
mente lo exentaba del trabajo manual.i"
Los testigos que apoyaban a Meneses,

7 (, "[ uan Ruiz de Soba en nombre del docror don
Pedro de Menses vuestro oidor ella Real Audi encia de
Lima", en IIG I, Escriban ía, Pleitos Audien cia de Lima,
leg o 511 A ( 6 48), f. 1; " El donar don Pedro
de Meneses Sama Cruz oidor de vuestra real Aud iencia
de Lima d ice que vuesra majestad se sirv ió de dar
com isión al licenciado don Bernardo de Isturricarra
alcalde de la Real Sala del Cr imen ... para proced i­
m iemos... que tuvo para vender las tierras realengas del
pueblo de Larnbayeq ue", en IIGI, Gobierno, Audiencia
de Lima, Cartas y exped ienres: presidente y oidores de
la Audienci a, leg o LOO (1648), f. 2, YAGI, Gobierno,
Audiencia de Lima, Cartas y expedientes: presidente y
oidores ele la Audiencia, lego 100 (1648), f. 36.

77 AGI , Escribanía. Pleitos Audiencia de Lima,
leg. 511A (1648), f.40v.

7H Garretr, Sb"r/'Il/J.I", 200 5, p. 35.

empero, declararon que don Carlos Chimo
trabajaba como bordador y trabajador de
la seda, vocaciones que sugerían que po­
d ría no tratarse de un "indio principal" ,
sino un "indio bajo" que nunca había sido
llamado "don" .79 Finalmente, la nobleza
indígena tenía el poder de castigar públi­
camente a otros, pero a ellos no se los solía
castigar en p úblico."? Los testigos de Me­
neses , incluido el ex sac erdote de una
parroquia indígena de Trujillo, testificaron
que Chimo había recibido 200 azotes por
robar investiduras de la Iglesia para fabri­
car una falda para su amant e, además de
haber llegado ebrio a misa.l" Al acusar a
Chimo de mentir sobre su identidad, Me­
neses y sus representantes legales sugerían
que el indígena también había fabricado
las acusaciones sobre la venta ilegal de las
tierras comunales indfgenas.V Las acusa­
ciones en Contra de Chimo funcionaron.
Meneses fue absuelto de todo cargo. Su
triunfo se debió en parte a la habilidad de
su representante legal de destruir la credi­
bilidad de don Carlos Chimo devaluando
sistemáticamente aspectos particulares de
su identidad . No obstante, el esfuerzo
de hacerse pasar por un cacique puso en
riesgo la capacidad de los funcionarios
españoles de confiar en la nobleza indí­
ge na para el gobierno local. Para evitarse

79 AG I, Escriba nía, Pleitos Audi encia de Lima ,
leg o 511A ( 1648), fs. 42v, 44 , y AGI , Gobierno ,
Audencia de Lima , Cartas y exped ientes: presidente
y oidores de la Audiencia , lego 100 (1648), f. 36v.

"0 Garrerr , Sbadotos, 2005 , p. 167 .
S \ AG I, Gobiern o, Audencia de Lima, Cartas y

exped ientes: presidente y oido res de la Audiencia,
leg o 100 (1 641;), f. 36 , y AGI, Escribanía, Pleitos
Audiencia de Lima , lego51 l A (1648), f. 42v.

"2 AG I, Escriba nía, Pleit os Audiencia de Lima,
lego511A (1648), f. 14.
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multas y honorarios legales en el caso de
Chimo, el inspector de tierras corrupto
envileció la identidad del indígena, como
una forma de mermar su autoridad. Según
el funcionario español don Pedro de Me­
neses y quienes lo respaldaban, don Carlos
Chimo no era la clase de indígena que
debía ser.

La presentación de don Carlos Chimo
como cacique también amenazó a los lí­
deres ind íge nas del poblado de Larnba­
yeque. Algunos que identificaron como
"principa les" de Larnbayeque apoyaron al
inspector de tierras Pedro Meneses y tes­
tificaron en cont ra de Chirno.P Es posible
que otras personas consideraran a Chimo
como parte de la elite de Lambayeque. En
1641, en un a ape lación ant e el juez de
Trujillo, don Carlos Chimo se identificó
como un "principa l" de ese poblado. El
juez (o el notario) acep tó qu e Chimo era
hij o de un "g obernador" de Lambaye­
que.84 Ambos términos sugieren que Chi­
mo era noble . Estas múltiples designacio­
nes, aunadas a la presentación de Chimo
como cacique frente al Consejo de Ind ias
en Españ a, podrían reflejar las complejas
jerarquías existentes entre las autoridades
andinas, así como la forma en que los títu­
los mostraban d istintas tareas, expectari-

s.; l bid. , fs. 50v-5 1v. Cuando se present ó la peri­
ción de Chimo al Consejo de Indias y vino la contra­
demanda de Meneses, los Coscochum bis eran unos
de los muchos descend ientes q ue reclamaban la posi­
ción de caciq ue en Lambayeque . Zevallos, Cacicazgos,
1989 , p.71.

x-i "Compulsoria en forma de apelación de don
Carlos Chimo principal del Larnbayeque pueblo en
los autos contra él, fechas de oficio, por el corregidor
de Tru jillo, para traer un ramo de eJlos de esta Real
Audienc ia", en ADI., Corregimiento, Causas crimina­
les, lego 245 , exp, 2518 (164 1), fs. 1,15.
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vas y posiciones entre las com unidades
locales.P La descendencia leg ítima, com ­
binada con la aprobación local, era la clave
para ser nombrado cacique, pero los lina­
jes múltiples, la progenie nacida fuera de
los matrimonios católicos sant ificados y
una proliferación de contendientes com­
plicaban la sucesión a lo largo y ancho de
los Andes.i" Cuando Chimo reclamó para
sí el esratus de noble de Lambayeque
durante un periodo de conflicto por la
sucesión al cargo de cacique, pudo haber
atemorizado a los caciques y principales
que permanecieron en el pueblo indígena.
Chimo, empero, se consideraba noble, ya
que se negó a someterse al castigo físico de
la flagelación pública por estar protegido
por su estatus de nobl eza.!" Su desacato
debió tener sin duda cierta difusión entre
los funcionarios españoles, así como entre
la población urbana de Tru jillo, ya qu e la
negativa de Chimo a someterse al castigo
llegó a ser un hecho bien conocido en la
costa norte de Perú. Tan sólo rep rodu­
ciendo las acc iones y afi rmacio nes de
Chimo relacionad as co n su es ta t us de
noble, los habitant es contribu ían a dotar­
las de veracidad .

Las famil ias nobles de Lam bayeque
pudieron mostrarse renuentes a reconocer
a don Carlos Chirno como noble porque
había emigrado a la ci udad costera de
Trujillo. En 1640 , Chimo se ident ificó en
una declaración notariada como W1 indí­
gena "ladino" y natural de Larnbayeque
y reclamó para sí el título de "don" .88 En

"5 Garrerr, Sbndoios, 200 5, 1'1'.36-37 .
<tu«, 1'. 162; Powers, A lld""II , 1995, 1'1'. 157­

158, YSrem, Pern' s, 1982, p . 133.
S7 ADI., Corr egi rnienr o, Causas criminales, lego

245, exp. 251 8 (1641 ), fs. l v, 15.
S8 !\DI., Protocolos, Escobar, lego 143 (1640), f. L.
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un intento por socavar la pretensión de
Chimo al estarus de nobleza, un terrate­
niente y func ionario menor colonial del
pueblo español de Saña declaró que
Chi mo pagaba tributo y cumplía la mita
(el trabajo forzado) , dando a entende r que
se trataba de un ind io com ún.f" En canto
noble, Chimo no habría pagado tribu­
to ni cumplido la rnica.?" Pero Chimo no
era una au to rid ad ind íge na rural que
tornase bienes y servicios de entre los tra­
bajado res y campesinos andinos cada vez
más desesperados," su prest igio muy pro­
bablemente proven ía de su éxito econó­
m ico. D e acuerdo con el juez de Trujillo
y los test igos del inspector de tierras Me ­
neses, Ch im o manten ía una tienda en la
plaza principal de la ciudad. f? Como fa­
bricante de vestiduras, Chimo vivía de
la fabri cación de bienes religiosos de alro
precio que vendía a los residentes de las
diversas ciudades costeras. Así pues, Chi­
mo era exitoso, pero no dentro de los lími­
tes normativos designados por las autori­
dad es coloniales españolas, y compartidos
por una facción de las elites andinas .

Don Carlos Chimo se sumó a otros
andinos que articularon identidades de
rnigrantes y forma ron nu evas colectivida­
des urbanas en Trujillo. Los hombres indí­
ge nas establecieron nu evas profesiones
com o arrieros, tenderos y arresa nos.??

xy AGI, Escribanía, Pleitos Audiencia de Lim a,
leg o5 11A (1648 ), fs. 57v-59.

9<) Garre tr, Sbadotos, 20 05 , p. 15.
9 1 Pueden encontrarseejemp los de líderes indíge­

nas abusi vos en Powers, Alldl'<l/1, 1995, pp. 133 , 151.
n ADL, Co rreg imie nto, Causas crimi nales, leg .

245 .exp. 25 18 (164 1). f. 2, YAGI, Escribanía. Pleitos
Aud iencia d,' Lima. I~g . ~ 11A ( ¡l'i4il), f. 42v.

')5 II DI., P rotocol os, Viera G ut i érrez, lego 25 3
(1(,.;í5), fs, 30!¡. 365v y 367; Proto colos, Escobar, leg.

Entre estos artesanos ind ígenas de la urbe
también se contaban hijos y hermanos de
caciques, como don Carlos Chimo, cu ya
familia podría hab er financ iado su apren­
dizaje y su de stacado negocio.?" En al­
gunos casos , los inmigrantes indígenas
siguieron identificándose como "nativos
de Cajarnarca" u otros lugares de origen .r?
Pero manifestar raíces nativas no les im­
pedía establecer nuevas conexiones en la
ciudad. En su testamento de 164 5 , un
barbero, Juan Barra, se identificaba como
"indígena, nativo del pueblo de Simbal y
ladino".96 Su red de conocidos, empe ro,
era decididamente ecléctica, ya que era
deudor y acreedor de otros inmigrantes
indígenas de pueblos costeros, pero se
había casado con una mestiza y su hijo
se había mudado al pueblo español de
Saña. Como parte de su afincamiento en
Trujillo, Barra mantuvo una gran activi­
dad en la cofraternidad Nuestra Señora
del Rosario, a cuyos miembros describía
como indígenas y también como africa­
nos. A través de estas colectividades, los
inmigrantes indígenas se reconocieron
como ladinos hablantes del español, "na­
tivos de Trujillo" y se unieron a San Se­
bastián, una parroquia de indígenas de

14 3 (1640), f. 160; Protocolos, Esco bar, leg . 14 6
(1645), f. 62 8; Castañeda, "Nocas", 1996 , p. 166 , Y
M incho rn, People, 1994 , pp. 11,53.

y I Alaperrine-Bou yer, Edncacián, 2007, p. 30.
'}5 "Expe d iente seg u ido po r don Bart olorn é de

Miranda, alcalde ord inar io de Trujillo, cont ra do n
Lorenzo de Cand ia, maes t ro de herrero y doña Juana
mest iza... por arnancebarn ienro", en IIDL, Cabi ldo ,
Causas cr im inales, lego 80, exp. 1356 (1643), fs. l v,
2, y IIDL, Prot ocolos, Viera G uriérrez, lego 253 ( 1645) .
f.s. 260v, 36 0v y 4 2 1.

y,; ADL. Protocolos. Viera Guri érrez, lego 253
(16 45), f. 371v.
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Trujillo.!" Las mujeres indígenas, al igual
que los hombres, se convirtieron en pro­
pietarias en Trujillo, e incluso fundaron
barrios particulares conocidos por su po­
blación indígena, como el que rodeaba al
monasterio jesuita.?" Tal como sucediera
con Juan Barra, las mujeres indígenas eran
todo menos excluyentes en sus empresas
comerciales: Juana Escobar dirigía una
pensión junto con una joven española en la
zona aledaña a la represa, un lugar popu­
lar entre los habitantes de la ciudad -andi­
nos, africanos y españoles- para reunirse.P?
Artesanos andinos exitosos como don
Carlos Chimo se desentendieron de las
obligaciones económicas del tributo y la
mano de obra que los ataban a sus comu­
nidades de origen. Afincados en estas nue­
vas colectividades, los indígenas de la urbe
también se desprendieron de los líderes
políticos -los caciques- de sus comuni­
dades, desarrollaron nuevas asociaciones
y ampliaron sus expectativas en Trujillo.

los andinos de la costa, tanto en zonas
rurales como urbanas, podían elegir de
entre una diversidad cada vez mayor de
autoridades indígenas. En los pueblos
indígenas rurales elegían a autoridades
coloniales indígenas que se desempeña­
ban como justicias, alguaciles y supervi­
sores del sistema de aguas local. 100 las

97 ¡bid, f. 465, y ADL, Prorocolos, Amolinez de
Valdés, lego 93 (1649), f. 97v.

98 ADL, Prorocolos, Escobar, lego 143 (1640),
f. 452v.

99 "Expediente seguido por el capitán don
Amonio Cavero de Henao, alcalde ordinario de
Trujillo contra don Lorenzo de Candia, herrero, vecino
de TrujiIJo, sobre las heridas que dio a Bias Hernández
mestizo", en ADL, Cabildo, Causas criminales, lego
80, exp. 1368 (1644).

inu "Expediente sobre la elección y nombramiento
de los nuevos alcaldes, regidores y demás oficiales de
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elites locales aceptaban a veces estos car­
gos coloniales, mientras que en otras situa­
ciones se oponían a los nuevos funcionarios
indígenas que a menudo eran elegidos o
sancionados por las autoridades colonia­
les españolas.'?' En la costa norte de Pe­
rú, los conflictos entre las antiguas y las
nuevas autoridades indígenas tenían lu­
gar abiertamente. En el cercano poblado
de Magdalena de Cao, en el valle Chi­
cama, Alonso Jaratan, el justicia indígena
elegido, utilizó mandatos coloniales es­
pañoles para atacar a un noble indígena
local. Jaratan registró con el notario de
Magdalena de Cao, y declaró pública­
mente en la plaza principal, que el juez y
el gobernador real le habían ofrecido
imponer las estrictas leyes de asentamien­
to de la población indígena. En compa­
ñía del sacerdote del pueblo, J araran
quemó la rústica vivienda de don Juan
Chumbiguaman, destruyendo documen­
tos importantes, ropa y herramientas del
principal. 102 Al momento de arrasar con
el depósito itinerante del noble indígena,
Jaratan actuaba bajo órdenes de la corona
según las cuales los andinos debían vivir
en los pueblos indígenas establecidos. 103

Jaratan también se sirvió de las autori­
dades coloniales españolas, tanto secu­
lares como eclesiásticas, para eliminar a

csre c1icho pueblo", en ADL, Cabildo, Asuntos de
gobierno,leg. 105, exp. 1808 (1644), fs. 1, l v.

101 Garrert, Sbadotus, 2005, pp. 156-157.
IIl2 "Querella seguida por el prorecror de los natu­

rales por lo que roca a clan Juan Chumbi Guamán,
indio principal del pueblo de la Magdalena de Cao,
contra Alonso Jararán, indio alcalde del dicho pue­
blo, por haberle quemado el rancho en que vivía", en
ADL, Corregimiento. Causas criminales, lego 246, exp.
2541 (1643).

103 Paredes, Recopilación [l68l}, 1973, libro VI,

título ILI, ley XIX, p. 200.
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los Chwnbiguaman, una elite tradicio­
nal que, a su vez, desafió al recién electo
justicia. Dado el despliegue público de
poder de Jaratan y la flagrante exhibición
de quemar una vivienda noble, los resi­
dentes indígenas (y quizá sus parientes
emigrados) habrían estado al tanto de las
autoridades en disputa en el valle de
Chicarna.

los funcionarios indígenas recién elec­
tos, junto con las autoridades coloniales
españolas, también proporcionaron a los
habitantes de la costa andina los medios
para sortear a las elites tradicionales. En
el asentamiento indígena de Chocope, tan­
to los indios tributarios como los nobles
acusaban a J usepe Peñamsep, tesorero
electo, de abusar sexualrnenre de dos
mujeres de la comunidad. Incapaz de gran­
jearseapoyo dentro del poblado indígena,
Peñamsep recurrió al "protector" de Tru­
jillo, el representante legal asignado por la
corona y el virrey para defender a la pobla­
ción indígena. En representación de su
cliente, el protector mancilló la reputa­
ción de las demandantes y afirmó que
Peñamsep era un noble o principal.l'" No
obstante, el justicia de Trujillo se dio
cuenta de que el tesorero de Chocope era
culpable y lo suspendió, además, por ser
demasiado joven para el cargo. los fun­
cionarios electos, de alguna manera, pro­
porcionaban a los tributarios la oportuni­
dad de ascender en las jerarquías de líderes
locales.Al mismo tiempo, las recién elec­
tas autoridades necesitaban retener o

104 "Expediente seguido por don Diego Oxy,
Salvador Guzmán, Pedro Moya y demás indios con­
tra don Jusepe Peñamsep, indio natural de Magdalena
de Cuo; sobre estupro con doña Francisca Chayan y
doña María Magdalena", en ADL, Cabildo, Causas cri­
minales, lego 79, exp. 1349 (1640), f. 12.

ampliar el respaldo local a fin de ejecutar
exitosamente sus cargos. Incluso el no­
ble líder de Magdalena de Cao, don J uan
Chumbiguaman, cuya casa había quedado
destruida, buscó al protector de los indí­
genas de Trujillo para defenderse contra
los cargos de "indio rebelde". l05 El pro­
tector también atendía a los indígenas
comunes que deseaban desafiar a la no­
blezade su localidad. Por ejemplo, un pes­
cador del poblado indígena de Guaman
recurrió a un protector para demandar a
un cacique y exigir la devolución de su
propiedad. lO61os andinos de la costa esta­
ban cada vez más familiarizados con las
autoridades coloniales, indígenas o espa­
ñolas, que podían ayudarlos a desafiar a
las autoridades designadas, ya fueran tra­
dicionales o coloniales.

Tal como lo hicieran las elites indíge­
nas emergentes y tradicionales, don Carlos
Chimo recurrió a las instituciones colo­
niales para reclamar una posición alterna­
tiva de liderazgo. En 1641, cuando fue
acusado de robar paños religiosos para
fabricar ropa, Chimo se identificó en su
defensa como "sargento mayor de los indí­
genas de Saña".l07 Su título sugiere que
fue un oficial de la milicia que, probable­
mente, ganaba un salario regular y tenía
permitido portar un uniforme que lo dis-

lOS Borah,j/lStice, 1983, p. 93.
106 "Expediente seguido por don Diego Ulloa,

prorecror de los naturales del corregirnienro de Tru­
jillo, por lo que roca al particular de Juan Grados,
indio del pueblo de Puiro de esta jurisdicción, con­
rra Diego Simón, cacique del pueblo de Cao sobre
restitución de una mula castaña obscura", en ADL,

Corregimiento, Causas ordinarias, lego 192, exp. 1199
(1645), f. 1.

1<17 ADL, Corregimiento, Causas criminales, lego
2518, exp. 2518 (1641),[. 4.
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tinguía en rango de los enlistados inferio­
res. En su calidad de oficial de una mili­
cia colonial, Chimo habría hecho levas, se
habría presentado a filas y qu.izámarchado
por las calles de la ciudad en un desplie­
gue público de participación con la comu­
nidad. las elites habría apreciado sus ser­
vicios, ya que los piratas asolaban la costa
norte de Perú y las milicias también ha­
brían proporcionado o planeado cierra pro­
tección contra el creciente número de
esclavos fugitivos en los valles adyacen­
tes. lOS Pertenecer a una milicia, por ende,
le habría permitido a Chimo reclamar un
lugar de honor en la esfera española colo­
nial, especialmente cuando a los nobles
indígenas se les había negado el título de
caballeros u otros honores militares.U'?
Además, el cargo en la milicia le habría
permitido a Chimo madurar su liderazgo
entre otros indígenas migrantes de la urbe,
Reunidas en unidades, según su casta, las
milicias coloniales animaban a los habi­
tantes a identificarse con su categoría colo­
nial asignada, de manera tal que, en el
caso de los hombres negros libres, esto se
convirtiera en un motivo de orgullo. II ()

De forma similar, la milicia habría ser­
vido como una nueva vía para que los
indígenas migrantes articu.laran una iden-

108 Sobre los araques piraras, véase "Expediente
seguido por don Gaspar Sichaguamnn, principal y
alcalde de Magdalena de Cao, conrra Alexandro
Darnian de Bocanegra, renienre de Chicarna por
haberlo azorado", en ADL, Corregimienro, Causas cri­
minales, lego 240, exp. 2272 (1615). Sobre el miedo
de los funcionarios a los esclavos fugirivos, véase "El
virrey del Pirú avisa el cuidado que se riene con los
negros que hay en esre reino, el casrigo que se hizo de
los cimarrones", en AGI, Lima, leg. 50, núm. 2, núm.
15 (642), f. 56.

109 Alaperrine-Bouyer, Educación, 2007, p. 215.
110 Vinson, Bearing, 2001.
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tidad corporativa en los entornos urbanos,
con don Carlos Chimo como su líder.

Resulta plausible que Chimo fuese un
intermediario entre los caciques y prin­
cipales que permanecieron en lamba­
yeque y los migrantes del valle del norte
que vivían en Trujillo. los caciques y prin­
cipales de Larnbayeque se quejaban de
dificultades para recolectar el tributo
de su agrupación, que se había visto obli­
gada a comprar bienes de los funcionarios
coloniales españoles que inflaban los pre­
cios en una práctica conocida como "repar­
to". los líderes de la costa andina y otros
caciques de todo el virreinato también
tenían dificultades para cobrar tributo a
los miembros de sus comunidades que ha­
bían emigrado hacia Trujillo, lima o lejos
de su pueblo indígena asignado. I I I Pero el
problema que enfrentaban los caciques
y principales era mucho más grande que
el de una recaudación disminuida. los
miembros de los pueblos indígenas y
los indígenas en general eran cada vez más
difíciles de identificar. Con los caciques y
principales de lambayeque articulando el
surgimiento de un mestizaje cultural, las
poblaciones indígenas, incluso en los pue­
blos rurales, hablaban español, portaban
nuevas vestimentas y comían nuevas
comidas -un proceso que abarcaba los
Andes en su totalidad. I I ~ Don Carlos
Chimo habría sido un astuto observador,
y participante, en estas transformaciones
de la identidad andina costera, ya que los
caciques y principales de Lambayeque
empleaban a más y más hombres bicul­
turales para recolectar el tributo, como

111 ADL, Viera Gutiérrez, lego 253 (1645), f. 468v;
Puenre, CI/I"t/CctS, 2007, p. 207.

1" Saignes, "Indian", L995, p. 184; Graubarr,
Labor, 2007, pp. 134-135.
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don Andrés de Ortega, que también via­
jaría a Lima y España para quejarse del
juez de la región. ll 3 Habiendo cambiado
su nombre de Lluncon a Ortega, este sas­
tre andino de la costa también se ptesen­
taría como un cacique en España, aun
cuando en Lambayeque se lo conocía co­
mo tributario y mitayo. ll4 Los caciques
y principales de los pueblos, por ende,
requerían y quizá dependían de hombres
transculturales como Chirno y Orte­
ga, que pudieran manejar la recaudación
entre sus cada vez más diseminadas agru­
paciones.

Don Carlos Chimo y don Andrés de
Ortega adquirieron una experiencia en
las Cortes coloniales que los hizo más
valiosos, y quizá más peligrosos, para la
nobleza de Lambayeque. En 1647, Orte­
ga solicitó al Consejo de Indias en Espa­
ña que retirara de su cargo al virrey de
Perú por no investigar suficientemente
los abusos de los magistrados de la costa
norte. ll5 En 1648, Ortega presentó una
demanda contra el juez regional por obli­
gar a los habitantes indígenas a comprar
alcohol a precios excesivos . En ambos
casos, Ortega representó los intereses de
la comunidad de Lambayeque y actuó
en nombre ele los líderes del pueblo indí­
gena. Ortega había trabajado para ellos
en otras capacidades, sirviendo como reco­
lector del tributo, pero al igual que don
Carlos Chirno, había emigrado de Lam­
bayeque para trabajar en Lima como sas-

113 AGI, Gobierno, lima, lego167 (1648) , Es . 9,
10v.

lió lbid., fs. 9, 9v, 10v.
115 AGI, Gobierno, Audiencia de lima, Consultas

originales del Consejo, Cámara y Juntas especiales
correspondientes al distrito de la Audi encia de lima
( 647), f 1.

tre.' l6 En las nuevas arenas urbanas, hom­
bres como Chimo y Ortega podían hacer
más por la nobleza indígena, pues desa­
rrollaban sus habilidades legales y amplia­
ban sus negocios al mismo tiempo. Por
ejemplo, en 1640, años antes de su apari­
ción ante el Consejo de Ind ias en España,
Chimo acusó al juez local de obligar a los
habitantes indígenas a comprar bienes.'!"
En 1641, Chimo aceptó los cargos que el
juez le imputó por robar las vestiduras
religiosas encargadas a su establecimiento,
pero impugnó la sentencia local en la
Audiencia de Lima. Aunque no se sabe si
Chimo y Ortega se conocían, parecen
haber desarrollado habilidades similares
y adquirido conocimientos que les permi­
tían moverse entre el mundo hispano y el
mundo andino, así como en las múltiples
Cortes del imperio transatlántico.

Don Carlos Chimo logró acceder a
las Cortes coloniales y empleó el tírulo de
cacique, pero no se definió por lo que
solicitaba ni por cómo lo hacía. Era un in­
dígena, pero había trascendido los límites
y definiciones de lo que las autoridades
colonialesy las elites indígenas tradiciona­
les pensaban que un indígena debía hacer
y cómo debía ser. Chimo recurría a la ley
cuando era necesario, pero mostraba una
complicada identidad pública y echaba
mano de múltiples oportunidades eco­
nómicas para diseñar una vida laboral para
sí mismo que incluía tareas diversas. Era
un artesano y un cacique cuyo éxito le per­
mitía afirmar un estarus noble o explicaba

116 AGI, Gobierno, Audiencia de l ima , Cartas,
peticiones, expedientes e informaciones de personas
secularesde la Audiencia de lima vistos en el Consejo,
lego 167 (1648), f. 10v.

117 ADJ., Protocolos, Escobar, leg. 143 (1640), ff.
1-1v.
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cómo había alcanzado la posición que
tenía en Trujillo . De cualquier forma,
Chimo no falsificósu identidad, sino que
eligió, moldeó y cambió su personalidad
pública según circunstancias particulares .
Como argumenta Natalie Zemon Davis
en el caso de Martin Guerre, no era ra­
ro que los primeros europeos modernos
cambiasen su identidad. llB En el caso de
don Carlos Chimo, la identidad era una
forma de reclamar legitimidad y liderazgo
en su comunidad más inmediata de indí­
genas migrantes urbanos de la COSta norte
de Perú. Y lo que resulta más interesan­
te es que, sin importar el rechazo español
y las protestas de la elite de Lambayeque,
Chimo actuó como un líder indígena de
comunidades cuya agrupación iba más
allá de las fronteras de sus pueblos colo­
niales asignados. Ahí, más allá de su "lu­
gar" colonial de indígenas, andinos como
Chimo comenzaron a articular objetivos
políticos dentro del marco de sus peticio­
nes legales.

DON CARLOS O-liMo: ¿LIDER DE UNA
COLECITVIDAD?

La agenda política de don Carlos Chimo
resulta mucho más difícil de elucidar. Los
funcionarios coloniales españoles consi­
deraban las peticiones de los naturales de
América en tanto vasallos indígenas. Los
andinos, por ende, habitaban la esfera
pública en cuanto "indios" que podían
exigir garantías limitadas contra el pago
excesivo de tributo o contra prácticas labo­
rales abusivas. Sin embargo, la corona no
consideraba a los indígenas como súbditos

IIN Davis, Retnrn, 1983 , p. 41.
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en la misma capacidad que los naturales
de la península ibérica o sus descendien­
tes. Aun así, la corona española y algunas
autoridades virreinales consideraban que
las elites indígenas constituían una noble­
za local con prerrogativas de gobierno, en
algunas instancias incluso en sustitución
de las autoridades coloniales. Las elites
andinas aprovecharon su escasaoportuni­
dad de exigir privilegios en calidad de
nobleza indígena. En el proceso, hubo
quien articuló agendas políticas que exce­
dían su emplazamiento legal de cacique.
En este contexto, el apellido de don Carlos
Chimo podría indicar una reivindicación
de la política andina de la costa muy ante­
rior a las rebeliones indígenas tardías con­
tra el gobierno colonial.

Desde su emplazamiento legal, los
caciques coloniales buscaban mayores rei­
vindicaciones culturales y políticas de las
que la corona aceptaba oficialmente. A
principios de la década de 1700, otro caci­
que de la costa de Perú (don Vicente Mora
Chimo) se identificó como cacique del
valle de Chicama, pero también como
delegado general de los indígenas.1

19 Mo­
ra Chimo empleaba el lenguaje de la
corona española -"indio"- para ubicarse
dentro de los parámetros de los manda­
tos reales. Al mismo tiempo, exigía un
título que comprendería a toda la po­
blación indígena y que no fuese una
invención de la corona. Otros líderes indí­
genas también articularon colectividades
más allá de las Cortes coloniales. En la
década de 1740, Juan Santos Arahualpa
encabezó una rebelión multiétnica contra
los españoles para reinstaurar el imperio
inca e inspiró otras revueltas en el virrei-

119 Lowry, "Forging", 1991, p. 279.
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nato. lZO Lyn Lowry sostiene que estos
rebeldes y otros reformadores articulaban
una "nación indígena" al emplear los sím­
bolos incas. El nacionalismo inca también
era una consecuencia esperada de la pre­
tensión colonial de crear "indios" a partir
de una pluralidad de identidades y colec­
tividades andinas.':" Había otras figuras
que apelaban a colectividades por fuera de
sus comunidades coloniales. En el siglo
XVIII, los andinos urbanos de Lima tam­
bién se presentaron en desfiles públicos
como reyes chimú, o señores de los valles
de la costa norte anterior a la conquista
incaYz Sin duda, la presencia del inca,
así como la profecía de su regreso fue (y
sigue siendo) una fuerza política vibrante
en los Andes. También es posible que don
CarlosChimo, entre otros, haya construido
una identidad enraizadaen las poblaciones
indígenas urbanas de la costa norte de
Perú, que fuese más allá de su asociación
con una comunidad de origen como Lam­
bayeque.

Los hombres indígenas como Chimo
también pudieron adquirir su lenguaje
político a través de su contacto con los
clérigos. Gerónimo Lorenzo Limaylla,
quien se presentara como cacique de Jauja
en la Corte española, pudo haber servido
a fray Buenaventura Salinas y Córdoba,
bien conocido por su defensa de los indí­
genas.IZ3Tras viajar con Salinasy Córdoba
a través de las Américas, Limaylla habría
tenido oportunidad de adquirir el lenguaje
clerical y los argumentos religiosos co­
múnmente desplegados contra el abuso
de las poblaciones indígenas. A decir ver-

120 Stern, "Age", 1987, p. 43.
121 Lowry, "Forging", 1991,]0. 287.
122 Charney, lndian, 2001, p. 100.
12., Alaperrine-Bouyer, Educacidn, 2007, p. 214.

dad, el Consejo de Indias sospechaba que
su petición había sido escrita por un clé­
rigo. lz4 Fray Calixto de San José Tupac
Inca también viajó a Madrid para solicitar
a la corona reformas al sistema colonial.
Como un "donado" franciscano, o sirviente
religioso, e intérprete de la orden, fray
Calixto contaba con el apoyo de clérigos
y habría sido bien versado en argumen­
tos que circulaban entre los eclesiásticos
que se oponían a la excesiva explotación de
los súbditos indígenas.P? Muchos de los
viajantes indígenas a España estaban regis­
trados como sirvientes de clérigos, inclui­
do Martín Muñoz, quien viajó a México
como indígena donado con un clérigo
franciscano.F'' Un buen número de estos
indígenas regresó a su región de origen
con sus patrones religiosos, contribuyendo
así a la circulación del conocimiento.':"
Otros, como Jerónimo de Quiñones, na­
tivo de Huamachuco en Perú, viajó de
España a Charcas con el nuevo obispo
dominico en 1554, mientras que Felipe
de Santiago Ynga, un indígena nativo de
Quito, viajó de España a Chiapas en 1683
como sirviente del nuevo obispo dorni­
nico.1Z8 Sin importar si regresaron a sus
hogares o no, estos indígenas ligados a
clérigos habrían sido expuestos a las Cor­
tes seculares, a las políticas del convento,
al comercio peninsular y a muchas otras

124 Puente, Caracas, 2007, p. 208.
125 Rowe, "Movimiento", 1954, p. 2.
126 AGI, Pasajeros, lego 13, exp. 1770 (1682).
127 Ibid., lego 8, exp. 2136 (1603); lego 9, exp.

319 (1608); lego 8, exp. 3812 (1606); lego 9, exp.
4116 (1615); lego 10, exp. 121 (1616); lego 11, exp.
693 (1627); lego 13, exps. 187 (1672); 1251 (1678),
y 1753 (Hí81).

12H AGl, Pasajeros, lego 3, exp. 1948 (1554), Y
lego 13, exp. 1856 (1683).
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experiencias propias de una estadía pro­
longada en España.

Don Carlos Chimo también se asoció
con patrones religiosos de Trujillo. Un
testigo del inspector de tierras, don Pedro
de Meneses, declaró que los jesuitas de
Trujillo habían proporcionado a Chimo
refugio eclesiástico ante las autoridades
seculares y que lo habían asistido en su
viaje a España. 129 Los jesuitas de Trujillo
realizaban muchas actividades entre las
comunidades indígenas de la costa norte,
y habían solicitado en varias ocasiones
ampliar sus actividades misionarias al va­
lle de lambayeque. 130 Claramente, Chimo
estaba involucrado con el personal reli­
gioso, dada su profesión de bordador de
vestiduras eclesiásticas, pero también se
había enredado en las políticas eclesiás­
tico-seculares locales. En 1640, "descargó
su conciencia" frente a un notario de Tru­
jillo y revocó su declaración segúo la cual
el obispo de Trujillo habría declarado que
el juez de Saña (incluido Lambayeque)
había forzado a los indígenas a adquirir
bienes.'>' Resulta plausible que don Car­
los Chimo hubiese conseguido la asisten­
cia legal de los jesuiras de Trujillo, y que
en el proceso estuviera expuesto a las ideas
clericales sobre las injusticias cometidas
contra los indígenas.

129 AGI, Escribanía, Pleitos Audiencia de Lima,
lego 511A (1648), f 43.

130 "El licenciado don Bernardo de Irurricarra,
31 de agosto. Dice sería muy conveniente se diesen
algunas docrrinas de indios a los padres de la com­
pañía de Jesús porque estos religiosos acuden con
puntualidad", en AGI, Gobierno, Audiencia de Lima,
Cartas y expedientes: presidente y oidores de la
Audiencia (l656), f lo

131 ADL, Protocolos, Escobar, lego 143, núm. 1
(1640), fs. l-1v.
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Don Carlos Chimo también pudo
haber contado con el apoyo de algunos
líderes indígenas. Tras la muerre de Chi­
mo, don Luis de Mora Chimo, cacique y
gobernador del valle de Chicama, explicó
que se había cansado de esperar el fallo
real tras la petición de don Carlos Chi­
mo. 132 En 1648, el cacique retomó la
demanda contra don Pedro de Meneses,
el inspector de tierras que usurpara las tie­
rras comunales y la propiedad privada
en toda la costa narre de Perú. En su cali­
dad de autonombrado gobernador su­
premo del valle de Chicama, Mora Chimo
representaba a otros caciques, incluidos
los de Mansiche y los Huanchaco, cerca
de Trujillo, y Paiján, cerca del valle de
Chicama. Todos estaban al tanto de los
intentos de don Carlos Chimo por con­
seguir justicia por parre de la corona, y
pudieron haber patrocinado su viaje a
España. Mora Chirno no estaba solo. Otros
hombres indígenas se habían presentado
colectivamente con un interés común. Los
caciquesde distintas regiones de los Andes
se agruparon para solicitar el buen trato
e incluso la concesión de una orden de
caballeros dedicada a Sanra Rosa del
Perú. 133 La posibilidad de agruparse no
fue exclusiva de Chimo.

Por último, don Carlos Chimo empleó
un apellido que hacía referencia a su
región, pero también a la historia de la
costa narre. Chimo o Chimú eran nom­
bres comunes en la costa norte. Tanto
incas como españoles llamaban yunga al
lenguaje de la cosra,pero los locales lo lIa-

132 AGI, Gobierno, Audiencia de Lima, Cartas,
peticiones, expedientes e informaciones de personas
secularesde la Audiencia de Lima visrosen el Consejo,
lego 167 (1648), f lo

133 Alaperrine-Bouyer , Educacuin, 2007, p. 215.
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maban chimu o chirnú.P" La ciudad espa­
ñola de Trujillo, en dicha región, estaba
localizada en un valle que los indígenas
llamaban Chirno o Chirnor.P? Siendo un
inmigrante del valle de Chimo, don Car­
los Chimo pudo haber llevado este apellido
para significar su nuevo origen geográfico,
en gran medida como los inmigrantes de la
costa norte en Lima, que se llamaban a sí
mismos Miguel Chiclayo o Juan Lamba­
yegue, por sus comunidades de origen. 136

El apellido también hacía referencia al
antiguo imperio Chimor, comúnmente co­
nocido como los chimús, que había gober­
nado los valles de la costa norte antes de
la conquista inca, seguida de la invasión
española en el siglo XVI. l37 Durante el
periodo colonial, los indígenas aún recor­
daban las prácticas de estos líderes ances­
trales cuyos monumentales palacios de
adobe, templos y sistemas de irrigación
pueden verse aún hoy en los valles desér­
ricos.'?" Más específicamente, los andinos
de la costa se referían a los líderes ances­
trales como los chimo o los chirn ú. Como
exp licaba un cronista, Antonio de la Ca­
lancha, los valles se llamaban Chimo por­
gue el cacique principal se había llamado
Chirnocápac o el Chimo.P? Este hombre se
destacó por ser un brillante líder militar
que conquistó y convirtió en tributarios
a los habitantes de los valles vecinos.140

ni Zevallos, Gramáticos, 1948, p . 4, y Carrera,
Arte, 1880, p. 1.

135 Calancha, Crónica, 197 4, vol. 4, p. 1226 ;
Anónimo, "Fragmento", 1936, p. 23 3.

136 AGN, Fatica, Testamentos de indios, lego lA
(1636), núm. 1, y lego lA (1636), núm. 2.

137 Calancha, Crónica, 1974, pp . 1228, 1235.
138 Anónimo, "Fragmento", 1936, p. 100.
139 Calancha, Crónica, 1974, p. 1225 .
1'1tJ tu«, p. 1089.

Además, el título de chimú o chimo era
empleado de la misma manera que el de
inca, para significar tanto el imperio como
los gobernantes, pues los indígenas del
periodo colonial que siguieron identifi­
cándose con la dinastía de la costa norte
eran considerados pares de los incas.l'"
Don Carlos Chirno pudo haber pensado
también en estos antiguos líderes cuan­
do se nombró así . En este sentido, Chi­
mo habría emulado a otros andinos que
renovaban su nombre como "Inca" en un
esfuerzo por revi tal izar un victorioso
pasado precolombino en una estrategia
política para el presente colonial. Otro
andino que también pudo haber inven­
tado su identidad, don Ger ónirno Lorenzo
Lirnaylla, llamó al Consejo de Indias a
reconocer la nobleza de los "Ingas y Mo­
rezumas" de Perú y México unas décadas
después del viaje de don Carlos Chirno a
la Corte española.14 2 No obstante, ambos
hombres articularon una identidad colec­
tiva que buscaba traspasar su locación
asignada dentro de la esfera colonial his ­
pánica para revelar una nueva entidad
pol ítica de indígenas. Aunque resulta difí­
cil demostrado con evidencia trivial,
resulta plausible que don Carlos Chirno
articulara una posición pol ítica al presen­
tar apelaciones contra la usurpación colo­
nial de tierras indígenas.

CONCLUSIONES

Este artículo propone un análisis tripar­
tita de la identidad de un hombre indí­
gena, don Carlos Chimo, quien fue lo sufi-

141 Rosrworowski , Caracas, 1961, p . 54, y Ca­
bello, MisL'e/áne<l , 1951, p. 319.

l 'i~ Konetzke, Coleaié), 1953 , p. 655 .
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cienremenre audaz como para evadir a las
autoridades coloniales del Perú y apelar
directamente al rey en España. Chimo se
presentó como W1 cacique y, así, se puso en
el papel de un líder indígena designado
por la corona para defender los intereses
de su comunidad. Los caciques tradiciona­
les de su poblado de origen, empero, insi­
nuaron que, al igual que otros indígenas,
había tomado el título de cacique para
impulsar su propia agenda. Sin embargo,
más que un beneficio personal, Chimo
podría haber articulado W1 objetivo polí­
tico basado en una identidad indígena
colectiva con raíces en la costa norte de
Perú, memoria viviente de los dirigentes
chimú. Todas esas identidades fueron posi­
bles tal como Chimo remodela su identi­
dad según intereses particulares.l't'' Don
Carlos Chimo, como muchos otros de sus
contemporáneos, pasó por la pérdida de
tierras indígenas, así como por el surgi­
miento de comunidades indígenas
migrantes y urbanas y sus consecuentes
colectividades.

Con el ejemplo de Chimo, reto a los
historiadores a analizar cómo los naturales
de América desafiaban y a la vez emplea­
ban categorías oficiales de indígenas en la
esfera colonial. Don Carlos Chimo utilizó
las herramientas del sistema de justicia
colonial e incluso invocó la piedad que
merecía su casta de "indios miserables.l'"
Su firmeza iba en contra de su papel asig­
nado de vasallo obediente, que suplicaba
frente a las autoridades coloniales. Al
mismo tiempo, la aparición de un indí­
gena hispanohablante y conocedor de las

143 Lovejoy, "Autobiography", 2006, p. 33 1, y
Carretta, "Response", 2007 , p. 116.

)·14 Sol órzano, Política, 1972, libro u, cap . V, p.

163.
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costumbres jurídicas de la colonia preo­
cupó a la corona. La Corte real de Espa­
ña consideró a don Carlos Chimo como
"inquieto", un término asociado con el
desasosiego y la violencia de los migran­
tes o extraños. 1·15 Mientras que oficial­
mente Chimo fue reconocido como un
vasallo legítimo, en la práctica, la Corte
real expulsó al andino de la costa como si
se tratase del signo de un mundo fuera de
todo orden. Esta expulsión revela cómo
don Carlos Chimo constituía W1a mani­
fesración de la sociedad indígena articu­
lada más allá de los límites de la reduc­
ción colonial. Quizás Chimo utilizara el
disfraz o el título de W1 cacique para gran­
jearse el acceso a las más altas Cortes colo­
niales, así como tomó el apellido de un
antiguo imperio para comunicar liderazgo
entre los andinos de la costa norte. De esta
manera, participó de una práctica común
de auroinvención para ajustarse al mosaico
cultural de muchos indígenas urbanos del
periodo colonial. 146 En más de un sen­
tido , don Carlos Chimo no "encajaba" en
la legislación de la colonia, aun cuando
exigía derechos indígenas. Yo sugeriría
que a Chimo se lo expulsó por no actuar
como la clase de indígena que esperaban
los juristas, por actuar según su propia
versión de lo que era W1 indígena.

Yo argumentaría que los colonizados
también participan en la creación de cate­
gorías de colonización, pero no necesaria-

145 "Superior orden del ilusrrísimo señor obispo
doceor don Bernando de Arbiza y Ugarte, despa­
chando censuras generales hasra la de Anrhena, para
que se lean y publiquen en el pueblo de San Pedro de
Lloc, cacique de dicho pueblo, por la jur isdicción de
los títulos del cacicazgo" , en ADL, Corregimienro,
Eclesiásticas, leg. 253, exp. 2843 (1756), f. 14v.

146 Graubarr, "Creolization", 2009, pp. 475, 490.
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mente en un sentido hegemónico. En este
artículo , examino cómo un indígena exi­
gió su calidad de súbdito, una calidad in­
herentemente masculina y que era simul­
tán eam ente ofrecida y negada por los
represent antes del Estado colonial y de la
Iglesia católica. Cuando los hombres indí­
genas afirmaban su derecho a ser incluidos
como vasallos o católicos, respectivamente,
en la mon arquía española, los represen ­
tantes del Estado colonial eran los que
se resist ían . Cuando los indígenas desa­
fiaban los parámetros que las autorida­
des coloniales y los letrados españoles
empleaban para definir su emplazamiento
dentro de una jerarqu ía de súbditos y rei­
nos, art iculaban una posición política que
podía definirse con los términos colonia­
les a su disposición. En este contexto ubico
a don Carlos Chimo, quien echó mano del
pasado y remov ió el fururo para extraer
términos que designaran su política de
justicia como líder del reino migrante
de Chimor.
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